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Orden del dfa N«:



"2017-Año del Bicentenario del Cruce de los Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana "

S

LA LEGISLATURA DÉLA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la ordenación de los diáconos Raúl Osvaldo AVALOS,

Juan Carlos PARIAS, Luis Ángel PÉREZ, Miguel Rodolfo VERA y Daniel Roque ZAVALA, que
. _ .

5 £ realizará el 23 de septiembre del corriente año en-JaMEBÉataMAMB^Oimnasio del Colegio Don
I '

Bosco de la ciudad de Ushuaia, presidida por el Obispo de la Diócesis de Río Gallegos Miguel

Ángel D'ANNIBALE.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese, archívese.



"2017-Afto del Bicentenarío efe/ Cruce de los Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana"

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

Bloque Unión Cívica Radical
Cambiemos

Fundamentos

Señor Presidente

La ordenación de nuevos diáconos siempre es una buena noticia, porque
conjuntamente con todo el cuerpo de religiosos, son los encargados de llevar a la práctica
las enseñanzas y preceptos bíblicos.

Más allá de la religión que profese cualquiera de nuestros conciudadanos, todos
aquellos actos humanos que tengan por objetivo la promoción del hombre y la difusión
de los principios religiosos cuyo fin sea la hermandad entre las personas y la paz entre
las distintas etnias, no puede ni debe ser ignorado.

Así como este bloque ha propiciado distintas declaraciones de interés por eventos
y actividades relacionadas con otras congregaciones cristianas y no cristianas,
entendemos que se trata de una oportunidad de regocijo y que merece nuestro
reconocimiento como parlamentarios. .,

Por
declaración

lo solicitamos a nuestros pares acompañen el presente proyecto de
interés provincial.

BLANCO
ovincial
btivo

-Mliladora Provincial
U.C.R - Cambiemos

'Los Isfas Malvinas, Qeorgias, Sandwich del'Sur son y serán Argentinos"
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

Artículo 1°: Declarar de interés provincial la ordenación los diáconos RAÚL OSVALDO
AVALOS, JUAN CARLOS PARIAS, LUIS ÁNGEL PÉREZ, MIGUEL RODOLFO VERA y
DANIEL ROQUE ZAVALA, que será efectuada el día 23 de setiembre del año en curso a
las 19.00 en el Gimnasio del Colegio Don Bosco de Ushuaia, presidida por el Obispo de
la Diócesis de Rio Gallegos MIGUEL ÁNGEL D'ANNIBALE.
Articulo 2°: Molifiqúese a quien corresponda.
Artículo 3°: Regístrese, comuniqúese, archívese.

BLANCO

LtflWadora Provincial
U.C.R- Cambiemos

"Los Isfas Malvinas, (jeorgias, Sandwich detSur son y serán Argentinos'



OrdenacIón de Diáconos Permanentes. 
~a Diócesis de Rio Gallegos junto a las 
comunidades parróquiales de Ushuala 

"Los presentaron a los Apósto les, y estos, 
después de orar, les impusieron las manos." 

II ii. 6. 	
) 


